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JEFATURA DEL ESTADO

JXYES
Reconociendo derechos pasivos excepcionales en bene
ficio de famUiares de funcionarios asesinados durante 
la dominación marxista por su afección al Movimien

to nacional
I^as normas reguladoras de los derechos pasU 

vos de funcionarios y de. los causados por éstos 
a íavor de sus 'familias, contenidas .fundamental
mente en el Estatuto de Clases Pasivas de 1926 
y su Reglamento de 1927, no pudieron prever las 
cirdunstamcias extraordinarias acaecidas en nues
tra guerra de liberación.

En- los primeros meses del Alzamiento hubo 
necesidad de crear normas que, independiente
mente de las «ontenidas en el Estatuto y su Re,- 
glaimento, sirviesen de cautee jurídico a situacio- 
mes creadas por la guerra de Cruzada, concedien
do pensiones a (familiares de muertos y desapar 
recidos pertenecientes al Ejército y a la Arma
da, por el Decreto de 2 de didiembre de 1936 (De
creto núm. 92), haciéndose extensiva la creación 
de estas pensiones a quienes encontrándose eo 
análogas condiciones dependían de otros Orga
nismos dél Estado, por el Decreto de 8 dé diciem
bre de igual año (Decreto núm. 98).

Terminada la guerra, se hizo necesario que el 
Estatuto recobrase su plena vigencia, revisando 
parte de aquellas pensiones no concedidas a su 
amparo, así como la creación por móvil de cari
dad de derechos pasivos a favor de los familiares 
de aquellos que estando en prisión hayan pres
tado los servicios mínimos que el Estatuto exi

ge, dictándose al efecto la Ley de 8 de junio de 
1940.

Recobrada la normalidad no puede por menos 
de reconocerse que la Lgislación básica sobre Cla
ses Pasivas contenida en el Estatuto y su Regla
mento no resuelve casos múltiples creados por la 
guerra, y que, como se dice anteriormente, no 
pudieron preverse por el legislador.

El Poder público, al reconóoer hechos que hu
manamente tiene que tutelar, sopesa también 
el inconveniente d-e una pródiga concesión de penr 
siones, a cuyo afecto, y para evitarlo, amplía es
trictamente los deredhos pasivos a los casos cuyo 
desconocimiento implicaría desigualdad e injusti
cia notorias, concediéndolos dis'crecionalmente sólo 
por circunstancias muy cualificadas, probadas en 
expediente instruido al efecto, y siempre que 
conste la indudable afeoción al Movimiento nacio
nal de los causantes y sus d-erechohabientes^ sea 
cualquiera la situación del -funcio'nario determir 
nante de la pensión.

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° Los familiares de funcionarios 

públicos del Estado, civiles .y militares, sea cual
quiera su carácter-y situación: activos, exceden
tes, jubilados o. retirados, cuyos haberes fueren 
satisfechos con cargo'a los presupuestos genera
les del Estado, o que si-n- percibirlo con cargo a 
presupuesto, tuviesen categoría administrativa 
asimilada, que hubieren sido asesinados durante 
la dominación marxista por su afección al Movi
miento nacional, o hubies-en 'falledido- a consecuen
cia de -enifrmedad adquirida e-h-prisión, podrán so
licitar del Gobierno pensión extraordinaria del 
50 por 100 del sueldo regulador de su 'causante. 
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o mejora de la pensión que vengan disfrutando 
(hasta el límite ind.cado.

z Artículo 2.° La facultad concedida en, el ar
tículo anterior habrá de limitarse a la viuda, 
huérfanos menores o incapac tados y madre pobre.

La instancia se dirigirá al Ministerio de que 
dependiese su causaMe.

El Min sterio respectivo habrá de remitir al 
Cornejo Superior de Justic'a Militar o a la Di
rección General de la Deuda y Clases Pasivas, 
según los casos, las peticiones al efecto formu
ladas, e instruidos en estos ICIentros los expedien
tes, se elevarán al Ministerio de Hacienda, quien, 
previos los asesoramientos que estime necesarios, 
propondrá al Gobierno la resolución procedente.
,Artículo 3.° El -Consejo de Ministros resolvej- 

rá discrecionalmente, atendiendo a los hechos de
terminantes de la muerte del causante, situación 
económica en que quedaren sus familiares, y de
más circunstancias concurrentes en cada caso.

Artículo 4.° Las pensiones extraordinarias que 
se regulan por la presente Ley no alteran el de
recho reconocido por disposiciones anteriores para 
instar el reconocimiento de pensiones de mayor 
cuantía o determinadas por circunstancias dis-r 
tintas, pero serónJncompat.bles con el percibo de 
cualquiera otra pensión-.

Artículo 5.° Las pensionas que se creen al amr 
paro de la presente Ley serán satisfeqhas con- car
go a los créditos asignados en los presupuestos del 
Estado a los Montepíos Civil y Milita’*, según el 
carácter del funcionario que las cause.

Artículo 6o Lás pensiones que discrecional- 
me-rte conceda el Gobierno, con sujeción a la 
presente Ley, habrán de solicitarse en el plazo de 
•un año, a partir de la publicación de la misma; 
pasado dicho término no se cursará instancia al
guna.

Artículo 7.° Por la Presidencia del Consejo de 
Ministros se dictarán las disposiciones comple
mentarias para la aplicación de los anteriores pre
ceptos.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en 
El Pardo a 16 de junio de 1942. — Francisco 
Franco.

(Del "Boletín Oficial -del Estado” núme
ro 184, de fecha 3 de julio de 1942).

Ampiando y rectificando la de 9 de mayo de 1942 so
bre emisión de cédulas por el Banco de Crédito Local 

de España
La Ley de 9 de mayo de 1942 sobre emisión de 

cédulas por el Banco de Créd to Local de Es
paña tiene por objeto, según expresamente se 
consigna en su preámbulo y se deduce de su 
texto, unificar las normas por qu-e se rigen los 
empréstaos de dicha entidad con las Corporacior 
nes locales, eliminando gastos y armonizando las- 
características de sus operaciones con las de tipo 
análogo. .

Para lograr dicho propósito se autoriza en la 
m'enic:onada Ley una conversión de las cédulas 
actualmente en circulac:ón, emitidas por el Ban
co citado, y se previen-e en el artículo 4.° que 
las futuras em sio-r-es -deberán ser aprobadas por 
el Ministerio de Hacienda.

De acu-erdo con d:dho precepto, el Banco de 
Crédito Local ha elevado la pportuna expos-'c’ón 
en solicitud de que se le autorice una emison 
de 300.000.000 de pesetas, para atender a los prés

tamos Concertados o en trámite con las Corpo
raciones locales. .

, La aprobación de esta nueva emisión, si ha de 
disfrutar de análogas -exenciones tributarias que 
los títulos que se conviertan por la Ley citada, 
exigiría una disposición del mismo rango, y como 
su aprobación separada determinaría una diverr 
sifi-cación de títulos de análogas características, 
contraria al espíritu que inspiró la repetida Le'y, 
habrá de ser preferible refundir la nueva emi
sión con la resultante de la conversión, amplian
do en este s-entido el texto de la Ley referida.

Procede, por ello, modifioar la Ley -de 9 de 
mayo último, refundiendo en un nu-evo texto los 
preceptos en la misma contenidos con los per
tinentes a la ampliación indicada, atemperando 
su articulado a la finalidad -expuesta, subsanando 
simultáneamente algunas erratas sufridas en la 
publicac.ón del texto primitivo -en, el "Boletín 
Oficial del Estado” y aclarando la redacción de' 
algún precepto que pudiera resultar confuso.

En- su virtud, dispongo:
Artículo 1.° Se autoriza íil Banco dé (Crédito 

Local de España para llevar a cabo, con carác
ter voluntario, la conversión de sus cédulas y 
y para ampliar -el montante de las m smas con la 
emisión de otras, hasta 300.000.000 de pesetas, fi
jándose el t po de interés a-rual de 4 por 160 
y asignándose iguales características que las 
cédulas actuales de este tipo a todas las emisiones 
que tengan señalado un interés real superior. Esta 
conversión se -efectuará en relación con tod|os 
aquellos tenedores que, dentro del plazo que s-e 
fije por el Banco, no soliciten el reintegro en 
metálico del valor de sus cédulas, y se practi
cará mediante el simple estampillado de los títu
los actuales, sin necesidad de intervención de 
Agente oficial, Limitándose el Banco’ a notificar 
al Colegio respectivo el cambio de interés de las 
cédulas convertidas.

Artículo 2.° Las operaciones y docum-entos que 
se expidan para llevar a cabo la conversión y 
emisión previstas en el artículo ant-erior, así como 
los prestamos a Corporaciones, gozarón de la 
exención de los impuestos y contribuciones en 
vigor.

Articulo 3.° , Por el Ba-n-co de Crédito Lo'al 
de España se fijarán cond.ciones tipo para los em- 
f restitos y operaciones que hava de efectuar en 
lo sucesivo con las Corporaciones locales y pro*- 
vinciales, las cuales serán sometidas a la apro
bación del Ministerio de Hacienda.

Artículo 4.° Las emisiones de cédulas que por 
el Banco de Crédito Local de España se efectúen 
en lo sucesivo necesitarón la previa autorización 
del Minister o de Hacienda.

Artículo 5.° Constituirán el gobierno del Ban
co de C rwlito Local de España: El Com sario de 
la Banca Oficial, que ejercerá las funciones esta
blecidas en el artículo l.° del Decreto de l.° de 
agosto de 1941, y dos Subcomisarios, de los cua,- 
les el primero será designado por el Gobierno, 
a propuesta del Ministro de la Gobernación., y el 
segundo, por el Ministro de Hacienda, a pro
puesta del Consejo del Bando, los cuales 'forma
rán parte de dicho Cor-sejo; desempeñarán, por 
su orden, la Vicepresidencia de la Delegación del 
Gobierno; sustituirán, al (Comisario oficial en caso 
de va-cante, ausencia o -enfermedad, y asumirán 
las funciones y facultades que el Comisario les 
delegue, tanto de las atribuidas al mismo- como

—
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de las que los Estatutos del Bando de Crédito 
Local de España confieren' al Subgobernador de 
la citada entidad. ■
x Artículo 6.° Se amplía , a veinticinco años el 
período de vigencia de la consignación de pesetas 
20.455.150’38, que viene figurando en los presu
puestos del Estado, capítulo III, artículo 4.°, gru
po tercero, concepto segundo del Presupuesto de 
gastos del Ministerio de Obras Públicas, para sa- 
tisfafler al Banco de Créd to Local de España, 
por intereses y amortización del empréstito con
certado con la Mancomunidad de Diputaciones de 
Régimen Común. Dicho período comenzará en l.° 
de julio del presente año.

Artículo 7.° La anualidad indicada queda espe
cíficamente afecta a atender las cargas finan
cieras de una nueva ■emisión de cédulas de Cré
dito Local-Interprovinoial, que creará el Banco 
mencionado, destinada a recoger las emisiones 
en circulación de los títulos de igual denomina
ción, al 5 y 6 por 100 de interés anual, creados, 
respectivamente, el 25 de junio de 1928 y el 10 de 
diciembre de 1930, los cuales se don vertirán al 
nuevo signo.

Con el producto obtenido por el Banco de la 
negociación del nominal sobrante de la conver
sión proveerá de numerario a la Mancomunidad 
de Diputaciones de Régimen Común', en los tér
minos previstos en las estipulác ones aprobadas 
por el Real Decreto-Ley de 25 de julio de 1928.

Dichos fondos serán destinados a la rápida eje
cución de planes provinciales de caminos vecinales 
y a la mejora y reparación más urgente de los 
caminos y vías provinciales, en los términos que 
disponga el Ministerio de Obras Públicas, oídas 
las respectivas Diputaciones.

Artículo 8.° Los nuevos títulos que se emitan 
tendrán', como los anteriores, a todos los efectos, 
córnsideración de fondos públiaos, y, con este 
carácter, serán, por tanto, cot zados en las Bol
sas oficiales y estimados por el Banco de Espa
ña, pudiendo constituirse con ellos fianzas y de
pósitos provisionales y definitivos en la contra
tación' 'coq la Provinda y el Municipio.

Todos los actos, contratos y documentos que 
con motivo de las conversiones se realicen u 
otorguen, relativos a la emisión, transformación, 
o pignoración por el Banco emisor, estarán exen
tos de toda clase de mpuestos en vigor, y con
cretamente, de los de Pagos, Derechos Reales, ta
rifa segunda de Utilidades y Timbre, tanto de es
critura como de emisión y negociación.

Igpales exenciones disfrutarán Ips títulos que 
se emitan por virtud elogia conversión y autori-, 
zación concedidas pór^esta Ley y los actos, con
tratos y documentos relativos a su emsión, cin- 
culació-n', transmisión “intervivos” y amortiza
ción.

Los derechos de Notarios y Agentes mediado
res de Comercio que intervengan, en los actos o 
contratos relativos a la conversión y emisión sé 
entenderán reducidos a la mitad. 1

Artículo 9.° Regirán, en cuanto que 'nq se 
opongan la presente Ley. las estipulaciones 
mencionadas en el artículo 7.°, con las modifi
caciones siguientes:
. El interés que devenguen las Cédulas será el 

de 4 por 100 anual.
La puesta ew circulación de las Cédulas se re- 

giqá por lo establecido en los párrafos 2.° y 3.° 

de la estipulación tercera, y por el primero de la 
estipulación cuarta.

El período de. desarrollo de la operación será 
de dos años, señalándose un plazo de treinta días 
a las Diputaciones para que eleven, sus planes 
respectivos a la aprobación de las Jefaturas de 
Obras Públicas, con arreglo a las normas que se 
dictarán al efecto;

El primer sorteo semestral corresponderá al 
mes de diciembre del aatual año de 1942, y el 
Último, a junio de 1967.

El plazo de amortización de los títulos es de 
veinticinco' años.

Artículo 10. Se autoriza al Banco de Crédito 
Lodal de España a poner a disposición de la Man
comunidad de Diputaciones un importe máximo 
de 30.000.000 de pesetas, para atenfler a las obras 
■de caminos, paralizadas por falta de medios eco
nómicos, que tengan consignación en Presupuesto.

Este anticipo de los capitales que habrán de 
ser puestos a disposición de las Corporaciones res
pectivas, se efectuará con cargo a la emisión que 
se cree por virtud de esta Ley, y su inversión 
se redirá por los preceptos de la misma.

Articulo 11. Se considerará utilizable para Jas 
operaciones de ampliación, previstas en la estipu
lación undécima el 25 por 100 de los recargos' 
sobre la contribución contra el paro obrero, en 
casos muy justificados, 'facultando al Ministerio 
de Hacienda para la autorización de los mismos, 
sin perjuicio de dar cuenta al Ministerio de Traba
jo en ciada caso.

Las anualidades que. liquiden las Delegaciones 
Provinciales de Hacienda, destinadas al reembol
so a las Diputaciones Provinciales y Cabildos 
Insulares de los anticipos hechos a los Ayunta
mientos para suplir su aportación en la construc
ción de caminos, tendrán análoga aplicación.

Artículo 12. iLas Diputaciones o (Cabildos no 
mancomunados ni adheridos podrán formular sus 
escritos de adhesión a* los preceptos de esta Ley 
ante la Mancomunidad de Diputaciones, en el 
plazo de treinta días naturales desde su publica
ción. .

Dicha adhesión daría lugar a la ampliación dé 
la nueva emisión indicada por el montante que 
resulte de capitalizar la respectiva subvención 
anual en el presente año, hasta el año de 1950 
inclusive, con destino a las (finalidades especifica
das en el artículo 7? de esta Ley.

Artículo 13. La Mancomunidad dé Diputacio- 
nt someterá a la aprobaaión del Ministerio de 
H cienda el nuevo cuadro de capitales asignados 
a cada Diputación; también dará a conocer la 
relación de Corporaciones adheridas, al amparo 
del artículo 12, para la debida constancia en los 
sucesivos Presupuestos del Estado, y, por tanto, 
para que sea deducida la precedente subvención 
del concepto primero, grupo noveno, artículo 4.°, 
capítulo III, en que figura actualmente, con el 
fin de que sea acumulada a la consignación que 
viene percibiendo el Banco de Crédito Local de 
España, citada en el artículo 6.° Durante el ser 
gundo semestre del presente año se librarán a 
favor del Banco, sin deduoción' alguna, las sub- 
venciiones que procedan, según resulte de la in
dicada relación de Corporaciones adheridas.

Artículo 14. El Ministro de Hacienda queda 
ampliamente autorizado1 para dictar las disposi
ciones que exija la .ejecución de la presente Ley.

Artículo 15. Queda derogada la Ley de 9 de 
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mayo último relativa a la emisión de Cédulas 
por el Banco de Crédito Local, y sustituidos sus 
preceptos por los contenidos en, la presente.

Dado en El Pardo a 16 de junio de 1942. — 
Francisco Fraudo.

(Del “Boletín Oficial del Estado" númer 
. ro 185, de fedha 4 de julio de 1942).

SECCION TERCERA
twti MMW *■ ■■ ■■ _■ ue uiui ****** evUiWriil

, Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Cédulas personales

Formado el padrón de cédulas personales para 1942 
correspondiente a la ciudad de Zaragoza, se anuncia 
en este periódico oficial que queda expuesto en la Se
cretaría de la Excma. Diputación (Negociado de Ha
cienda), durante diez días hábiles a contar desde la fe
cha de la publicación de este anuncio, a los efectos de 
que en ese plazo, y en el de cinco días más, puedan 
interponerse las reclamaciones pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
en cumplimiento de los artículos 27 y 28 de la vigen
te Instrucción de Cédulas personales de 2 de noviem
bre de 1925.

Zaragoza, 9 de julio de 1942.—El Presidente, Enri
que Giménez Gran.

SECCION Qü I NTA
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza

Por el presente edicto se convoca a los señores pro
pietarios de fincas afectadas por las obras de prolonga
ción de la Gran Vía hasta la carretera de Valencia, pa
ra que se sirvan concurrir el día 14 de los corrientes, a 
hora de las trece, al despacho de la Alcaldía de la ciu
dad para constituir la Asociación de carácter adminis
trativo que determina el art. 347 del vigente Estatuto 
Municipal, la que ha de entender en el trámite relativo 
a la imposición de contribuciones especiales corres
pondientes a la citada mejora. ■

Zaragoza, 3 de julio de 1942.—El Alcalde, José Ma
ría García Belenguer.—P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Enrique Ibáñez.

SECCION SEXTA
LONGAS Núm. 2.919

Por defunción del que accidentalmente la desempe • 
naba se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to con el sueldo anual de 3.000 pesetas, con arreglo 
al censo de población (479 habitantes), clasificada en 
tercera categoría, y la escala de sueldos fijada por 
Decreto de 24 de febrero de 1941.

Y para su provisión'interinamente se abre concurso 
por término de quince días, durante cuyo plazo debe
rán presentarse las instancias ante esta Alcaldía, cuyos 
aspirantes deberán justificar el pertenecer al Cuerpo 
Nacional de Secretarios de Administración Local y ha
llarse convenientemente depurados.

Longás, 3 de.julio 1942.—El Alcalde, José Marqués.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

fle/o a^ercibiimento ser declarados rebeldes y de lecw- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presew- 
tórse los procesados que a continuación se expresan, en f< 
plato que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
cid» del anuncio en este periódico oficial y ante el loes a 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y enflata, en
cargándose a todas las Autoridades y Agente» de ta Pe- 
Hela judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juet o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia

miento Militar de Marine.

Núm. 2.922
LER1N AZNAR (María) dé 38 años, casada, sus labo

res, hija de losé y de Miguela, domiciliada últimamente 
en la calle de Argensola, núm 10, y actualmente se ig
nora, comparecerá dentro del término de cinco días 
ante el Juzgado municipal núm. 2 de Zaragoza, al ob
jeto de constituirse en prisión y cumplir la pena de cin-, 
co días de arresto que le han sido impuestos en el jui- 

' ció de faltas seguido contra la misma bajo el número 
38 1942, sobre hurto.

Juzgados militares
Núm. 2.914

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
HEREDIA GIL (Miguel), hijo de Miguel y de Juliana, 

natural de Bubierca, provincia de Zaragoza, de 24 
años de edad, domiciliado últimamente en Bubierca, 
provincia de Zaragoza, y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja de Recluta de 
Zaragoza número 31, para su destino "a Cuerpo, se 
presentará dentro del término de treinta días en Jaca 
(Huesca) ante el Juez instructor del Regimiento de 
Infantería Galicia núm. 19, Teniente D. Jesús Tomé 
Laclaustra, bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Jaca, seis de julio de mil novecientos cuarenta y dos. 
—El Teniente Juez instructor, Jesús Tomé Laclaustra.

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.895

JUZGADO NUM. 2 "
Cédula de notificación y emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad, en su
mario que se instruye con .el número 193 1942, sobre 
hurto, contra Luisa Gómez Sanz, se notifica por medio 
de la presente a dicha procesada que por auto fecha 
21 de mayo último se declaró terminado dicho sumario, 
y al mismo tiempo se le emplaza para que en el térmi
no de diez días comparezca ante la Audiencia Provin
cial de esta ciudad por medio de Abogado y Procura
dor que la defiendan y representen, con apercibimiento 
que de no verificarlo le serán designados de oficio de 
turno.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en 
forma, por ignorarse su actual paradero, extiendo la 
presente que firmo en Zaragoza a cuatro de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos.-El Secretario: P. H., 
Mariano Torrijos.

TIP. HOGAB PIGWATHXr .
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